
Martes 11 diciembre 1990

8dCjuirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/ J 986. de 25 de abriL

BOE núm. 296

, A) AportaCIOnes y adjudicaCIones de bienes y derechos que, en fa
1uslon de la Caja de Ahorros Provlllclal de GUlpuzcoa y Caja de Ahorros
y Monte. de PIedad MU~lclpal de San Sebastlán, se produzcan. a través
de las diferentes operacIOnes de disolución sin liquidación, fusión por
integración de las Entidades citadas en la de nueva creación Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastiál1~Guipúzcoa

-Gipuz.koa Eta Donostiako Aurrezki, y el traspaso en bloque de los
respectivos patrimonios a la nueva Entidad.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo [os
actos o .negoci<?s jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesaflos habIda cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realiz.ar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
prodUCIrse y que contengan actos o necocios jurídicos necesarios para la
ej~cución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

Segundo.-Sobre los mcrementos de patrimonio contabilizados por
las Entidades que se fusionan, modificarlos de conformidad con los
acuerdos adoptados en 30 de noviembre de 1990, consecuencia de la
actualización de activos materiales no afectos a la Obra Benéfico Social,
se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades que grave los incrementos por un importe de
13.633.271.610 pesetas en la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa
y_de 8.397.100.099 pesetas en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
Municipal de San Sebastián.

- Los incrementos de patrimonio contabilizados por las Entidades que
se fusionan, por importe en Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa
de 3.401.853.196 pesetas y de 1.590.383.675 pesetas en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de San Sebastián. consecuencia
de revalorizaciones de inmuebles afectos a la Obra Benéfico Social que
como contrapartida incrementen directamente el saldo de la cuenta de
pasivo,_ Fondo de la Obra Benéfico Social, no se integrarán en la Base
ImpoOlblc del Impuesto sobre Sociedades.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decre
to 21821 ¡981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabili
zadas en los respectivos balances de fusión, sólo se comput;:min como
tales a efectos del Impuesto sohre Sociedades, si la reducción del valor
de los elementos del activo se realiza conforme al cumplimiento de las
normas de la Ley 61/1978, y en particular su articulo 15.

Tcrcero.-Podrán obtener una bonificación de hasta cl99 por 100, de
la cuota que se devengut' del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre qut.'
a~¡ lo acuerde el Ayuntamiento respectivo. de conformidad con lo
dIspuesto en el artículo 106.3 de la Ley' 39/1988, de 28 de diciembre.
reguladora de las Haciendas Locales. y en la disposición adicional cuarta
d.e la _Ley 5/1990. de. 29 de.Junio. sobre medidas en materia presupuesta
na, tlOa:lCle.r~ y roburana, procedente del Real Decreto~ley 7/198LJ,
de 29 de dICiembre, que modifica, entre otros. el artículo 13 de la
Ley 7ó/1980, Ut: 26 de dicit;iHbrc, sobre Régimen Fiscal de la:; Fus¡on:;~

de Empresas.
Cllarto.-~a efectIvidad de los anteriores beneficios queda expresa

mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a caho en las condlCiones recogidas en esta Orden, en particular
a las de su número segundo, y a que la operación quede ultimada dentro
del plazo máXImo dc un año contado a partir de la lecha de publicación
de la presente en el «(Boletín OfiCIal del Estado~).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso·administrativo, de acuerdo con lo
previsto en .el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
AdmInistratIva ante el Min.lsterio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes. contado a partir del día siguientc al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1990.-P_ D. (Orden de 23 de octubre

de ¡()SS). el Secretario de Estadu de Hacienda, José Borrel1 Fontellcs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos Docu~

mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

Municipal de San Sebastiano en solicitud de los beneficios tributarios
pre~-islOs en la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en fuvor
dc sus operaciones de fusión, mediante su integración y constitución d<:
una nueva Entidad a denominar Caja de Ahorros y Monte de Piedad l1c
GUlpuzcoa y San Sebastlán -Gipuzkoa Eta Donostiako Aurre7k¡·Kutxa.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980.
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto :2 182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión lnfonnadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

establecidos en el
y que la Entidad
Administrativo de
sido asignado el

ORDE:V de JO de nOl'lcmbrc de 1990. por la que se
reconocen determinados hCllefinos (riburarios. estahlccidos
en la Le\' 7ó/1980. a liJ ~tll_'iiÓ¡¡ de Caja de Ahorros
P~ol'li1C1al de Gwpti:;coa .r Caja de Ahorros y .\1otlle de
Piedad MuniCipal de San Sebastián.

ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la qu.e se
conceden los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril. a la Empresa «Talleres La
Colegiata, Sociedad Anónima Laboral».
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contado desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmcnte gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a panir del primer
ejercicio económlCO que se ¡nicil.' una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley l5/1QSA, de 25 de abril.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu~l bonif!cación~ para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUIer medIo admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
repr.ese~~ados por o~ligaciones,.cuan~o su imp~rte se 'destine a la
reahzaclOn de inverSiones en activos fiJOS nccesanos para el desarrollo
de su actividad.

Pr.imero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIOnadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

M<ldrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio
de [985), el Director general de Tributos, ~1igud Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacien~'!.a.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Talleres La
Colegiata, Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación
fiscal A~29428836, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
solicitante se encuentra inscrita en el Registro
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole
número 7.058 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Examinada la petición formuladJ. por las Entidadt:s Caja de Ahorros
Provincial de GUlpúzcoa y Caja de Ahorros y Monte de Piedad
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Madrid. 23 de noviembre de [990.-P. D. (Orden de JI de julio
de !CJ85). d Director gClll'ral de Tríbulos. Miguel Cruz Amarós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacicndu.
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